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Proyeeto de ley de 
fldministraeión local

Inspirada la ley en el respeto á lá 
personalidad natural de los organismos 
municipa'es, y cuidadora de no confun- 
di-* con la competencia y vida loca! las 
deiegacianes del Estado actualmente 
confiadas á aquellos organisreos, si bien 
persiste ei tipo de 2.000 habitantes co
mo mínima población para crear muni
cipio nuevo, á los menores que pasan 
de 7.000 se les conserva su administra
ción local privativa; circunscribiéndose 
Jas agrupaciones obHgatories de pue
blos al venidero ordenamiento de los 
servicios delegados por el Gobierno, 
simpüficándese y vigorizándose así ia 
Administración Central.

Por voluntad de loa pueblos quedan 
expeditas las agregaciones ó segrega
ciones. * .

Se reconoce al Municipio capacidad 
jurídica para contratar y obligarse, es- 
tab ecer y exp'otar obras y servicios 
públicos, adquirir, poseer ó enajenar 
bienes de todas chses y ejercer accio
nes civiles ó criminales. Se derogan las 
leyes desamortizadoras en cuanto á los 
bienes de pueblos ó provincias, fran- 
queaudo la municipalización de servi
cios generalizada en ia mayoría de los 
países, especialmente en Inglaterra y en 
Italia.
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Respecto del empadronamiento y las 
di versificaciones entre Cabezas de fami
lia, vecinos, domiciliados y transeúntes, 
se mautiene la actual legislación en lo 
esencial de ella.

Adquiere en el nuevo régimen consi 
derable relieve la mancomunidad entre - 
Municipios, y también entre Diputacio
nes, para obras ó servicios, ó finalida
des comprendidas en la definición cate- ,

los gobernadores variar la formación 
de! Ayuntamiento.

Serán concejales delegados ¡es presi
dentes ó directores de las corporacio
nes ó asociaciones que figuren inscritas 
en bn Registro que al efecto llevará la 
Junta Central del Censo, y donde cons
tarán mientras tengan existencia legiti
ma. L»s Sociedades Económicas de 

' Amigos del País, las Academias, Ate
neos y análogas As o í iaciones y Centro 
de cu tura intelectual, las Cámaras de 

i Comercio, las Cámaras Agríco as, ¡os 
Sindicatos Agrícolas y Centros de la- 

j bradores, ganaderos, cosecheros ó ex - 
' portadores, los Sindicales de riegos, ¡os 
i Colegios y las libres agremiaciones de 
' profesiones ú oficios, ó de especialida 

des en la producción ó el tráfico, ¡as 
Ligas de contribuyentes, Asociaciones 

l de propietarios y sus similares, las So- 
• ciedades obreras y los Patronatos de 
I obreros. .
í Para los efectos de ¡a delegación ó 
■ representación en eí /Ayuntamiento se 
considerarán corporaciones ó asocia

; ciones distintas las secciones, sucur- 
; safes ó filia es constituidas en varios 
t Municipios y será requisito indispensa 
í ble para la inscripción Jevár dos años 
í continuos de existencia legal en el Mu
i nicipio, exceptuado tan solo el primer 
i registro por entrar en vigor la nueva 
i ley.
’í La Junta Central del Censo denegará 
! ó cancelará la inscripción de asociacio

górica que se hace de lá competencia • 
municipal, y también de la provincial, 
con exclusión de todo cuanto rebase el 
límite de esta competencia, circunscrita 
á Ja vida loca! que intrínsecamente me
rece este nombre. En asuntos de tal 
índole se deja amp ísima libertad para 
que se agrupen cualesquiera corpora
ciones ó entidades, sin que obsten las 
demarcacienes de provincias y sin su- ■ 
jetar estas mancomuiud?.des á pauta 
orgánica para su constitución y su ges
tión. Vendrá á regirlas una junta iusti 
tuida por elección popular de segundo 
grado, del modo que concierten y pre
fieran cada vez los pueblos que resulten 
al egados por expontánea impulsión de 
sus afinidades naturales ó de sus comu 
nes intereses.

Estas juntas de mancomunidad y las 
juntas de vecinos en os anexos, con sus 
presidentes respectivos, ensanchan la 
organización corporativa, para facilitar 
su adaptación á todas las conveniencias 
variables de las diferentes compras; 
pero, naturalmente, es el Ayuntamiento 
con su alcalde (representación, admi
nistración y gobierno del Municipio), el 
principal instituto del régimen local, 
matriz y base de otras corporaciones.

Por consecuencia natural de la perso
nalidad reconocida á las distintas Cor 
poraciones locales, siendo éstas capaces 
para adquirir, contratar y obligarse, lo 
son también para obtener concesiones 
del Estado ó celebrar con la Adminis
tración Central contratos, según las 
leyes; pero cada una de tales concesio 
nes ó contratos, se definiría por sus 
cláusulas expresas y propias, de idénti
co modo que si fuere otra ia entidad 
concesionaria 6 contratista.

Los concejales que han de componer 
el Ayuntamiento son electivos unos, por 
elección directa, y otros delegados, por 
elecc ón indirecta; todos con igualdad 
de derechos y obligaciones. De manera 
sistemática, para cada cargo setán nom
brados al mismo tiempo suplentes en 
número igual al de los titulares; que
dando así prevenidas y cubiertas las 
vacantes en todas las eventualidades.

No se varía el número actual de con
cejales electivos, ni se complica la pre
sente reforma como se complicaría al
terando las demarcaciones electorales 
estsb'ecidas ahora para el ejercicio del 
sufragio universal. La adición de los 
concejales delegados de asochcio®es o 
corporaciones, hace al Ayuntamiento 
más numeroso; pero solo ha de funcio
nar en pleno, de ordinario, dos veces al 
ano. •

Los casos de incapacidad é incompa
tibilidad resultan mis numerosos que 
en la vigente ley municipal.

Del cenocimiento de estas incapaci
dades, así como de las excusas, dimi
siones y renuncias se inhiben los gober
nadores y el ministro. Entenderán en 
estos asuntos ora el Ayuntamiento ple
no, ora la comisión permanente, ora, en 
recurso de nu'idad por infracción de 
ley, el Tribunal Contencioso adminis
trativo provincial.

El cargo de concejal durará seis años» 
renovándose los Ayuntamientos ordina
riamente por mitad cada tres, y cu 
briéndose las vacantes transitorias o 
definitivas de concejales titulares, con 
Jos sup’entes llamados per orden auto
mático, que la ley misma señala sin 
aceptación de personas. Sólo en la re
mota eventualidad de no poderse com
pletar la mitad del Ayuntamiento con 
titulares ó supl- ntes, se convocará elec
ción extraordinaria. Nunca se consiente 
nombramiento de interinos, ni podrán

>

nes ó corporaciones que en realidad no 
cumplan ios fines declarados en sus es* 
tatutos ó reglamentos, así como las que 
dejen de existir por disolución, cese 
efectivo, ó interrupción legal de su 
vida.

El número de concejales delegados 
en ningún caso excederá de la mitad 
del de concejales electivos, y si fuere 
mayor el de corporaciones Ó asociacio
nes registradas con derecho á represen 
taciÓn, turnarán ciasificadas en tres 
grupos, según sean de cultura intelec
tual, de .clases ó intereses agií-olas, 
industriales Ó mercantiles ó de carácter 
obrero, dando cada grupo número igual 
de conceja.es.

Los alcaides serán elegidos por el 
Ayuntamiento de entre los con-ejalcs, 
salvo en Municipios de mas de 20.000 
habitantes donde el Crobierno podra 
nombrar. Solo en Madrid y Barcelona 
podrá recaer el nombramiento en cual
quier vecino, como acontece en ia ac- 
taalidad.
. Este cargo durará tres anos y será 
gratuito, salvo que los municipios de 
mas do 30.000 habitantes quieran asig- ; 
nar gastos de representación.

Dos tenientes de a calde en pueblos 
menores de 10.000 habitantes, cuatro 
en las menores de lOO.OoO y seis en los 
mayores, torrearán con el alcalde la 
Comisión permanente del Ayuntamien- j 
to.

En municipios de mas de 100.000 
habitantes, elegirán los Ayuntamientos 
ademas un concejal jurado encargado 
de aplicar ids sanciones estatuidas en 
ordenanzas y bandos.

En Municipios de mas de 300.000 
habitantes, los Ayuntamientos nuevos 
podrán proponer al Gobierno variantes 
en ¡as condiciones orgánicas de su cons 
titución respectiva, ó especiales dispo
siciones que consideren mas adecuadas . 
á ¡as circm stancias de cada localidad
para su régimen de administración y 
gogierno. Esta prepuesta sera resuelta 
en Consejo de ministros previa audien
cia del Consejo de Estado en pleno, y 

. si entraña modificación de ;a ley, dei 
decreto habra de darse cuenta á las 
Cortes.

Los Ayuntamientos se constituirán 
de ordinario después de cada renova
ción trienal de conceja-'es.

. Las juntas de vecinos para adminis
tración particular de las anexas se cons 
tituiran á los ocho dias de la contilu- 
ción del Ayuntamiento respectivo, 
siendo sus vocales tres ó cinco. De las 
alzadas ó protestas conocerá la comisión 
permanente del Ayuntamiento sin ulte* 
rior recurso. Presidirá ei vocal que 
hubiere obtenido mayor velación, y en 
igualdad de votación el mayor en edad, 
teniendo este presidente la representa.

: cion del anexo de la Junta, y también 
la dei alcalde.

i Las Juntas de mancomunidad se cons 
' tituiran en la época y forma que deter* 
minen iibremente las concordias ó pac 

. tos establecidos; pero en la mancomu
nidad forzoza para las funciones delega

de cooperación, de seguro, de asisten- establecen normas para la validez, la 
cia, de venta, de producción ó adquisi- ¡ regularidad y la comprobación de los
cién en condiciones económicas de apa-
ratos, útiles, semillas y demás elemen
tos de producción; los contratos ó con
cesiones para obras, edificios 6 servicios 
municipales; e ejercicio de acciones de 
índole civil ó criminal qua asisten al Mu 
ricipio ó á las corporaciones ó depen
dencias del mismo; la formación, modi • 
ficaciónió disolución de mancomunida
des con otros Municipios, para fines ex 
efusivamente administrativos ó locales ó 
para servicios delegados del Gobierno; 
ía aprobación de ordenanzas, concor 
diae, pactos constituciones de herma» 
dades ó mancomunidad', s. y por último, 
la inspección sobre ia adnd dstr jción pri 
votiva de los anexos por sus Juntas de 
vecinos.

Dentro de esta amplia competencia 
municipal se determina cuáles asuntos 
corresponden al Ayuntamiento pleno y 
cuáles á la comisión permanente, reser
vando al primero, con exclusión de todo 
organismo ó autoridad, ¡ss cuestiones 
relativas á la constitución y organiza 
cióa de los Municipios y sus Ayunta
mientos, así como ia municipalización de 
servicios, adquisición y enajenación de 
bienes ó derechos patrimoniales, ejerci
cio de acciones civiles ó criminales eu 
nombre y por cuenta de! Municipio, 
aprobación de concordias ó pactos de 
mancomunidad, discusión y aprobación 
de piesupuestos, creación de arbitrios 
y recursos, rendición de cuentas y de 
ducción de responsabilidades, y discu
sión y aprobación de ordenanzas muui 
cipaies ó reglamentos sobre el conjunto 
de servicios de po icía, ó sean las medi 
das generales de organización y admi 
nistración.

La comisión permanente entenderá 
en les demás asuntos.

Las resoluciones del Ayuntamiento 
pleno ó de la comisión, dentro de la 
competencia municipal, causan estado, 
y desde luego serán ejecutivos, sin que 
por los recursos que la misma autoriza 
se suspenda la ejecución, mientras no de 
crete especialmente esta suspensión el 
alcalde bajo su responsabilidad, ó no la 
acuerden ¡os tribunales, únicos que ac 
lian en la materia tomo precisa conse 
cuencia de la libre competencia munici
pal.

Se incorporará á la ley «1 régimen de 
contratos para obras ó servicios muni 
cipales, exigiendo subasta ó concurso y 
otras garantías para el interés perma
nente de loa puéb os, toda vez que cesa 
la ingerencia de la administración cen 
tra!.

También se estatuyen especiales re- 
g as para actos de enajenación de inmue 
bies, derechos reales, titules de la deu
da ú otros valores integrantes del patri
monio municipal; asuntos reservados al 
Ayuntamiento pleno y rodeados de la 
necesaria cautela para que transitorios 
administradores del común no malbara 
ten el caudal permanente del pueblo.

Se distingue en el Alcaide el doble 
carácter de jefe de la Administración 
municipal y de.egado del Gobierno, de 
finiéndose claramente las facultades que 
corresponden á cada uno de los dos con 
ceptos: de manera que en caso ninguno

acuerdos, aplicándolas y adaptándolas ¡ 
al funcionamiento de Juntas de vecinos , 
ó mancomunidad. |

Respecto al secretario y á los demás ;

resultas del antiguo estado de cosas y •. 
el régimen nuevo.

empleados municipales, se estatuyen 
reglas para conciliar ia idoneidad ea los 
oficios, las garantías para preservar el 
derecho personal de sus servidores, la 
subordinación en las funcios, y las 
facultades de Ja Corporación, sin des
atender las complejas dificultades de 
que está erizado el tránsito al nuevo 
régimen.

En capitales de provincia y pueblos 
desde 25 000 habitantes, se podrá nom
brar secretario especial para la Alcal
día.

Al tratar de la Hacienda municipal 
se dedica gran solicitud al patrimonio 
propio del pueblo.

Las Corni jones permanentes debe
rán formar inventario general de todos 
los bienes, inventario que <•.probará el 
Ayuntamiento pleno y en el cual se 
harán rectificaciones anuales, revisán 
dolo cada vez que se constituya nueva 
Comisión para definir la responsabilidad 
de los entrantes y de los salientes.

De un año para otro formarán los 
Ayuntamientos presupuestos de gas
tos y de ingresos, ordinarios ó extraer 
diñarlos, según reglas precisas que ata
ñen á la constante dotación y á la ma
rera de formarlos, para prevenir desa
rreglos que comprometan la normalidad 
y lleguen á poner al Municipio en esta
do de tutela.

También miran algunas de estas re
gias á preservar el interés de los veci • 
nos contra errores ó desmanes de la 
administración local.

Se hace enumeración de los recursos 
é ingresos, entre los cuales cada Cor
poración, según las circunstancias loca
les, con ámplia opción escogitará ¡os 
modos menos vegatarios y más eficaces 
de cubrir las necesidades comunales; de 
manera que únicamente verá lioaitada 
la iniciativa local en esta importantísi
ma materia, por los estatutos de la 
ley que desenvuelvan el precepto 
to constitucional de evitar contraposi
ción con el régimen tributario del Es
tado.

La misión del gobernador se ■ cir
cunscribirá á señalar infracciones de 
ley 6 deficiencias de la dotación de los 
presupuestos, sin aprobar ni censurar 
el ejercicio discrecional que el Ayunta
miento hiciere de sus facultades priva
tivas.

Cuando no se habilite el cumplimien
to de obligaciones exigibles ó resulten 
insuficientes los ingresos para cubrir 
por entero los gastos, ’ será devuelto el 
presupuesto al Ayeatamieato para que 
subsane los defectos.

De ¡as tachas puestas al presupuesto 
podrán alzarse los Municipios ante el 
ministerio de la Gobernación, cuyas 
resoluciones se publicarán en la Ga cele.; 
de manera que el respeto de Ja autono
mía locaí podrá ser en todo tiempo fis- 
e dizado por Jas Cortes y por la opinión 
pública.

Inmediatamente que se constituyan 
los nuevos Ayuntamientos, las comisio 
nes permanentes procederán á recapi
tular y fijar las obligaciones y deudas 
que pesen sobre el Municipio ó los esta
blecimientos que de él dependan, po
diendo proponer y gestionar con el es 
tado, la provincia ó entidades y perso 
ñas interesadas, compensaciones ó tran 
sacciones; trabajos que deberán quedar

al acto ó por excitación dirigida á otros 
pueblos para secundarla, intimirá á la 
autoridad que hubiere adoptado el 
acuerdo ó la orden, á abstenerse bajo 
aoercibimientu de incurrir en desobe 
diencia.

Si la intimación no fuere acatada pa
sará tanto de culpa á los tribunales.

En cuanto á subordinación y respon-
í sabi idades, el alcalde ejerce la autori- 
I dad superior dentro del municipio, y al

| ultimados ex el primer año á partir de
la fecha ds la constitución del les Ayun 
tamientos, salvo caso de dificu tades 
insuperables que d eterminen prórroga 
por el ministerio de la Gobernación.

Sobre los resultados de Ja liqui lación 
respectiva se formará el presupuesto 
extraordinario las obligaciones atrasa
das en el plazo más breve, que nunca 
podrá exceder de 15 años.

El Ayuntamiento entenderá en las 
reclamaciones de los acreedores contra 
las liquidaciones convenidas, salva la 
competencia de los tribuna es de justi
cia. Se fija un ph zo pasado el cual que
dará i^so jure prescrita y cancelada 
toda obligación ó deuda del Municipio 
que no figure en el presapuesto de 
transición, reservándose á les acreedo
res hipotecarios ó pignoraticios sus ac
ciones reJes.

La tutela procederá cuando transcu
rra el primer año desde la constitución 
de la Comisión permanente, y sus pró

gobernador corresponde la más alta ins
pección sobre la gestión de ¡as corpo
raciones y de los alcaldes.

Para hacer electiva esta autoridad, el 
alcalde tiene jurisdicción disciplinaria 
sobre los concejales y agentes de la 
A-dministración local, y el gobernador 
sebre los Alcaldes y Ayuntamientos, 
y en tal concepto ambos tienen la fa
cultad de amonestar y la de suspender 
acuerdos.

Tienen asimismo el alcalde y el go
bernador facultad para imponer mult s 
dentro de su competencia y con arre
glo á las escalas que respectivamente 
establece i a ley.

Contra su imposición puede el inte
resado reclamar pitra ante el Gobierno,

3 rrogas, sin que el presupuesto de tran- 
1 sición esté aprobado y dotad» con re- 
t cursos bastantes para cancelar las obli-

cuya resolución podra ser ea su caso 
impugnada en vía contenciosa, anta la 
Sala tercera del Tribunal Supremo.

Todo el o sia perjuicio de la acción 
que se establece en favor de cuales
quiera habitantes del término munici
pal, para perseguir, sin necesidad de 
fianza, y denunciar crimiualmente á al- 

¿ caldas ó concejales, y exigirles la res* 
í ponsxbilidad civil en que hubieren in- 
i currido.| gaciones atrasadas: también cuando tres

? presupuestos anuales censecutivos se i Los concejales y alcaldes de elección 
| salden con exceso de gastos, pagados ó ( de loe Ayuntamientos nunca podrán ser 
| no, sobre ios ingresos positivamente 1
| realizados; cuando dentro de un período 
| da seis años cuatro presupuestos se ha- 
I yan saldado con exceso de gastos sobre 
i los ingresos: cuando quiera que este ex 

ceso llegue á ¡a equivalencia de una 
tercera parte de los ingresos aauales, 

: según Ja recaudación media- de los seis 
, últimos años, sin haber efectuado la 

efectividad de! pago; y por último, 
cuando transcurra más de un año desde 

l que e¡ Municipio hubiere sido definiti
vamente condesado á cumplir ob'iga- 
ción ó pagar deuda, sin haber satisfecho 
ni haber concertado con el acreedor la 
manera de cumplirla.

La declaración de tutela en los casos 
tasados sólo surtirá efecto después de 

\ publicada en la Gaceta de Madrid la 
i Real orden correspondiente.
? En virtud de e» a el gobernador de

cretará el cese del alcalde y concejales 
del Ayuntamiento, designando previa
mente tres ó cinco vocales, vecinos 6 
idénticos legalmente para ejercer el car 
go de concejal, constituyéndose una co
misión que asumirá todas las facultades 
del Ayuntamiento, así como su presi 
dente las del alcalde, y qne tendrá por 
misión arbitrar medios pira restablecer 

i el régimen normal dei Municipio lo an- 
' tes posible, dentro del plazo máximo 
í de un año, formando un presupuesto 
í para Ja rehabilitación, adecuado á las

la necesidad subordinación de las fon 
ciones delegadas del Estado, dé motivo | 
ni pretexto para ingerencias guberuáti-1 
vas en las atribuciones peculiares de la g 
presidencia del Ayuntamiento y de la | 
Administración municipal.

En igual grado queda preservada la i 
gestión privativa de las Juntas de veci- j 
nos en los anexos, y de ¡as mancomu- 3 
nidades.

| Para castigo de faltas ó contravencio- 
- nes, segúa ordenanzas y bandos, oirá 

las recíamacioaes del concejal jurado en 
; los grandes Municipios donde esta fua- 

cion importantísima no es conciliable
con los cuidados de ía Administración.

8

necesidades y recursos dei Ayunta
miento.

A este efecto podrá celebrar concierLa recaudación y distribución de los 2
recursos municipíles corresponderá á í tos con tos acreedores, convertir y amor 

acor- ^zar obligaciones ó reducir sus iatere» 
i rver- § geSj suprimir gastos de personal ó ser- 

g vicios excusables, arbitrar recursos por 
I percepciones nuevas, derramas ó repar-

ía Comisión permaaeate, la cual 
dará cada mes la distribución é 
sión arreg adas ai presupuesto.

Las funciones de Ordenación, 
vención y Depositaría, estarán á

inter
cargo

respectivamente del alcalde, primer te
niente y segundo teniente de alcalde, 
si bien estos dos últimos podrán ser sus
tituidos en dicha función por otro coa 
cejal.

El método de contabilidad se deter 
mina con extrema y casi nimia regia- 
mentacion, mirando á los pequeños Mu
nicipios que no pueden tener funciona
rios expertos, y necesitan tanto o más

"Vendrá á ser, pues," un adjunto de, í loa er*?dee permanente clari 
Aleado, si .merma de las facultades ; d‘d en la ^cucon de sus presupues 
que éste logre ejercitar por si mismo, j t08, , ,
egniparándose ¡as reso uciones delju-| Ei alcalde, en la reunión que ha de 
r«do y de la Alcaldía.

Señálanse y ordénanse las delegacio 
nes de la autorid td del Alcalde, y se 
definen las responsabilidades para que 
estas siempre están atribuidas sin equi
voco, y no resulte dssmembrado el ofi
cio capital en e Municipio.

Los Ayuntamientos se reunirán en 
pleno dos veces al año, en las fechas 
que señalarán ellos mismos dentro de 
los meses de Marzo, Abril o Mayo, y

8
8

das del Estado, vocales designados por 
; cada Ayuntamiento del grupo, bajo la 
' presidencia del a calde de uno de éstos, 
í elegidos por la misma Junta, tendrán su ¡

los de Septiembre, Octubre ó Noviera- g 
bre, durando cada reunión continuada- » 

; mente hasta terminar el despacho de 
í los asuntos.

En la reunión de otoño discutirán y
' representación y administración. : votarán el presupueste ordinario para 
í ■ Las divergencias y los conflictos, el año natural subsiguiente, cuya discu- 
• dentro de las comunidades voluntarias, sión se ¡imitará á las variantes, enten
: se dirimirsu como litigios entre partes diéndose prorrogado de aña ea año el

■ y según la ley adoptada por consentí* presupuesto en ejercicio, mientras no 
miento recíproco, siempre que no ver* quede reformado.

: sen sobre materia intrinsecamente ad- " "
' ministrativa 6 de derecho público.

En la reunión de primavera se exa
minarán las cuentas del año penúltimo,

En la definición expresa de ia compe* mediante la preparación de tal exámen 
tenci3 municipaí, además de conservar- durante el año anterior, así como las 
se las materias actualmente designadas relativas á presupuestos extraordiaa- 
en los artículos 72, 73 y 74 de la ley ■ rios.

celebrar el Ayuntamiento cada prima
vera, rendirá cuenta de la gestión del 
presupuesto; cuenta que ha-brá pasado 
ya por el exámen de ios concejales, los 
vecinos y tal vez un comisario especial 
que nombrará el gobernador si tiene 
motivos para préeno conveniente.

Contra les acuerdos del Ayunta- 
miente p eno podrán recurrir ios inte 
resados ante la Sala de lo civil de la 
Audiencia territorial; y una vez decla
radas responsabilidades, se harán efec
tivas.

Mís la aprobación de cuentas muni
cipales tendrá carácter provisional 
mientras no sobrevenga la reconstitu
ción del Ayuntamiento, con elegidos 
que lo sean en tiempo posterior á la 
gestión que se refl j 1 en las cueatas.

De modo que ia aprobación definiti
va y el finiquito de las responsabilida
des de los administradores del común 
sólo se obtendrá interviniendo los ele
gidos con posterioridad á la época ea 
que funcionaron los cuentadantes.

Estando sancionada con gran severi-

3 timientos.
1 Así formado el presupuesto interina- 
É mente, se convocará inmediatamente 
§ elección de nuevo Ayuntamiento, que 

usa vez constituido, deliberará sobre 
dicho presupuesto, y si lo aprobase de
finitiva é íntegramente, quedará reanu

I dada con sujeción á él la normalidad, 
g teniendo ei /Ayuntamiento facultad pa 

ra hacer modificaciones siempre que de- 
í je dotadas las obligaciones y expedita 
I" ia prosecución normal de la Adminis

tración y cesando ia Comisión vecinal 
en sus funciones cuando tomen posesión 
los nuevos concejales.

I A falta de presupuesto de rehabilita
: cion que sea aprobado en definitiva, 
quedará extinguido el municipio y agre- 
g dos su té-mino y vecindario al limí
trofe que el Gobierno señale.

Naturalmente hay diversidad en los 
recursos utiiizablea contra acuerdos de 
corporaciones ó autoridades municipa- 
íes, según la materia y el caso.

Cuando se trate de 
vos á ia organización 
mientes, se establece

acuerdos relati- 
de los Ay unta- 
recurso ante el

Tribunal provincial de lo Contencioso, 
coa una tramitación especialmente abre 
viada.

Cuando los acuerdos recaen sobre 
asuntos ó funciones de administración, 
también se dá el mismo recurso, no sin 
ampliar su fundamento legal para ha
ce, lo más extenso y asequible, pero su
jetando su tramitación al régimen ordi
nario de ia jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Además quedan á los interesados ex

orgánica, figurarán como atribuciones 
propias t mbién de las corporaciones y 
autoridades municipales, ia prevención 
y represión de abusos de la mendicidad 
ó la vagancia; la recogida, corrección y 
protección de menores, huérfanos, des
validos 6 viciosos; las instituciones de 
crédito popular ó agrícola, de ahorro,

Claro es que, además, deliberarán
los Ayuntamientos sobre 
asuntos de su competencia 
preparados ó se susciten en 
nión ordinaria.

En los casos taxativos de

los demás 
que este ti 
cada reu-

sesión ex.
traordin=ria se circunscribe la delibera

s dad para lo venidero la solvencia de 
\ cada mntiicipio y la marcha ordenada 
! de la gestión de su hacienda, claudicaría 
< todo el sistema de ia ley si pasasen á 
l ¡a u terior administración los rezagos 
1 de pas .do.
5 Es por eso esencial la liquidación de 
; todos los atrasos, mediante transaccio

■ suspensos, ni destituidos de sus cargos 
: si no en virtud de sentencia ejecutoria 
i de juez ó de tribunal competente; salvo 
i el caso úniúo de caer el Municipio en 
tutela, que anteriormente queda espe- 
cific-do.

Podrán los gobernaderes exonerar á 
i los alcaldes elegidos por los Ayunta
. mientos de ks funciones que como de- 
¡ legados del poder central Ies correspon- 
¡ den, sin detrimento de la presidencia 
í del Ayuntamiento y de la administra
' cion local; exoneración que podrán de- 
i cretar bien por resultado de su propia 
■ y superior inspección • gestión, bien 
I por desobediencia á sus ordenes.
i Salvos los casos en que por razón de 
i urgencia no sea posible hacerlo, el go- ‘ 
, bernedor dará cuenta al ministerio de 
' la Gobernación, y si éate la autoriza ex
' presa y nominalmente, podrá retirar al 
í alcalde la delegación del poder central 
■ que la ley de ordinario ¡e confiere, sin 
¡ detrimento de las facultades y funciones 
• que corresponden al jefe de administra- 
• cien y presidente de la Cerporacion 
; municipal.
I Entonces será sustituí Jo ea dichas 
■ facultades de egadas por persona que 
; desigse el gobernador, de entre los 

concejales preferentemente, ó entre los 
■ vecintiis, á su elección.
: Sólo en caso extraordinario y me
diante verdadera necesidad, podrá re
caer esta delegación gubernativa en

: persona extraña al vecindario.
El delegado ejercerá el cargo con el 

nombre de Alcalde Corregidor, y cuan
do sea extraño al vecindario se le fijará 
una remuneración costeada con fondos

. del Ayuntamiento.
í Las funciones de estos alcaldes las 
i determina de modo expreso la ley y se 

■ extienden á disponer de la fuerza ma- 
nicip.d ó guardia civil y de los ecnplea-

■ dos de la Secretaría del Ayuntamiento, 
cuando se trate de evacuar ministerios 
que como delegado del Gobierno le in
cumben. Alcanzan también á corregir

. con multas las faltas relativas al uso y 
I comercio de armas, y recoger las prohi- 
; bidas; á suspender o prohibir las tome
' rías, bailes, juegos y espectáculos cuan
; do 10 estimaren necesario para mante
ner el orden público. .

í En caso de conflicto entre estos al
: calóes y ;os presidentes de las corpo- 
i raciones, las diferenchs se resolverán 
¡ por el gobernador, cuyo acuerdo será 

ejecutivo, no obstante el recurso de 
sIzada para ante el ministerio de la Go
bernación.

' Los nombramkntes se publicarán ea 
los Boletines Oficiales^ wo pudiendo sin 

' esta previa publicación entrar es ejer
cicio de sus cargos los alcaides «erre- 
gidores.

i El libro segundo del proyeeto de ley 
: está dedicado á k Administración pro- 
í vincial.
' No varia el número, la xominacioa, 
' la capitalidad ni ios límites de las ac

tuales provincias.
i Son extensivas á las manco reunid a
' des que se concierten o formen entre 
' provincias para fines de su competen- 

cia exclusiva y basada en 'a ley, las dis
posiciones reseñadas á proposito de

peditas sus acciones ante los tribunales 
ordinarios, no solo en el orden penal, 
sino también en el civil cuando ios 
acuerdos de las corporaciones ó autori
dades lesionei derechos de este carác
ter y versen sobre asuntos correspon
dientes á ia jurisdicción ordinaria.

En los casos de extralimit-, ción, el 
gobernador podrá decretar la suspen- 
ción del acuerdo abusivo, y cuando la

• ’ mancomunidades y Ayuntamientes.

nes excepcionales y un presupuesto de extralimitación ¿tenga carácter político
ción de ésta; y, respecto de todas, es ! transición, separando por completo las ó esté agravada por la publicidad dada

Gobiernan y representan á la pro
vincia los gobernadores y la Diputación 
provincial: el primero nombrado por el 
Gobierno y la segunda elegida por ios 
Ayuntamientos de toda la provincia.

En cuanto al primero, la ley estable
ce algunas variaciones restrictivas res
pecto de las condiciones que hoy se 
exigen para ser nombrado, y en cuanto 
á sueldos, forman cuatro grupos, asig
nando á unas provincias 20.000 pesetas 
de sueldo y lo.ooo para gastos de re

—■ ■
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presentación; á otras 15.000 y 7.000, 
respectivamente, á otras 12.500 y cin
co mil pesetas por diches cenceptos y 
á las restantes I0.000 y 5 OO°-

En cuanto á diputados provinciales, 
después de definir el carácter de! cargo 
las condiciones para su desempeño y 
Jas causas de insompatibilidad, incapa
cidad y excusa, se establece que las

del uso del crédito, mirando á la per
petuidad de intereses que no deben 
quedar á merced de fáciles decisiones 
de mandatarios temporales.

Se mantienen las percepciones que 
tienen en su abono tradiciones y hábi
tos regionales, y se deja á Jas corpora
ciones libertad de opinión analoga á la
indicada respecto de Municipios.

Diputaciones se
se establece que las inaicaaa respeciu uc luauiwpiuo.
reaovaráa totalmente j Los presupuestos ordinarios se pre-

cada cinco años. . .
El número de diputados provinciales 

se reduce á la cuarta parte de los , que 
actualmente existen en cada provincia 
exceptuada Navarra donde no se hace 
novedad.

De modo que serán once en Valen
cia, nueve en Madrid, Barcelona y Cór
doba, ocho en Badajoz, Granada, Müa- 
ga y Oviedo, siete en Alicante, Cáceres 
Cádiz, Canarias, Coruña, Jaén, N .varra, 
Sevilla y Zaragoza, seis en Lugo, Oren
se, Pontevedra, Santander, Toledo y 
Valladolid, y cinco en las restantes 
provincias.

Se elegirán diputados titulares y su 
plentes en igual número, votando á to
dos los electos todos los Ayuntamientos 
déla provincia, con participación reser 
vada á las minorias. no siendo válida la 
elección si el candidato no reune votos 
en número superior al tercio del de con 
cejales que completan los Ayuntamien
tos de la provincia.

El escrutinio de esta elección se veri

sentaran á la deliberación y aprobación
de Ja Diputación plena en la reunión 
que ha de ce ebrar durante el mes de 
Septiembre.

Para necesidades imprevistas se au
torizan presupuestos extraordinarios, 
quedando prohibidos los adicionales, 
pues ios créditos abiertos y no invertí 
dos, así como las ob igacioncs pendien- 

• tes de liquidación ó pago al finalizar 
; cada año, pisaran en calidad de resui- 
5 tas al ejercicio siguiente, de iguai modo 
? que se ordena en ei régimen la Hacien

da comunal.
Ei acuerdo de ia Diputación ea ma

teria de presupuestos deberá ser adop
tado por mayotia absoluta.

Ei presidente remitirá ai gobernador 
¡ ei presupuesto al s o ío  efecto ele cemgir 
í ias excramilitacioaes legales, asegurar 
' la suficiencia de los recursos para cu

brir los gastos é impedir que se perju
diquen los intereses dei Estado.

Se ceiebiará sesión extraordinaria de

ciado al Alcalde de la misma á un sujeto 
de la misma por pastoreo abusivo.

H1 sido nombrado miembro delPa- 
trenato del Congreso de Contabilidad 
Derecho Mercantil y Enseñanza Comer- 
mercial, que ha de celebrarse en Agosto 
próximo, don Francisco Castaño.

í Ayer fué curada ea la Casa de Soco- । tro una muchacha que mientras bajaba 
. por la escalera de su casa se cayó frac- 
\ turándose el brazo derecho.
i Ha llegado con el vapor Cataluña de 

regreso de Madrid ei médico especialista 
en enfermedades de la mujer don Gaspar

ficará, cuando no exista reclamación al
la Diputación cuando resultare indis
pensable reformar ¡o que hubiera sido

guna por la sala de Gobierno de la Au ! invalidado por los dichos metivos. 
diencia territorial, y mediando cuales ! Caso de reincidencia en las ulr.ccio 
quiera protesta, per ¡a Audiencia en pie nes de ley ó las extra.imiUcioaes, el 
no, 6 quien se atribuye la decisión so- Gobierno erdenará con carácter pre- 
bre validez de la elección, incapacidad ,, ceplivo toqúese deba consignaren 
de los electos, indamente y efectos de ’ reemplazo de ¡a parte aamaca.

; Respecto de los presupuestos de tran- 
■ _ - fm-rxiat-R#» a! entrar

Caso de reincidencia en las isfr«ccio

las protestas.
En cuanto haya nímero suficiente de 

proclamados para constituir la Diputa 
cion hará la oportuna convocatoria, se • 
ñalando al efecto, dia, dentro de los diez 
subsiguientes.

Reuiida la Diputación elegirá presi 
dente paia todo el tiempo del mandato 
y seguidamente y del mismo modo, se 
rán nombradas uno á uno, dos vocales 
que con aquél formarán la comisión pro 
vinciai durante el primer año; turnando 
automáticamente en los anos sucesivos 
los otros diputados, por el orden de nía 
yor á menor votacien.
' Lrs Diputaciones celebrarán, cada 
año, dos reuniones ordinarias en pleno; 
una dentro del cuarto y otra en el no
veno mes.

Tendrán la primera por principal ob

sición que habrán de formarse al entrar 
en observancia el nuevo régimen de ad 
ministración local, asi como á las ¡iqui
dacienes y transacciones sobreobiigacio- 
nes atrasadas, será adaptado á las pro 
vincias ¡o dispuesto para ios munipios, 
exceptuada la tutela, supresión ó meor- 
ración de los Municipios, que no será 
aplicable.

Las cuentas de cada presepuesto, for 
■ madas por la Contaduría, y sometidas á 
; examen de la comisión como gestora y

jeto el exámen y censura de cuentas y 
¡a segunda, la discusión y aprobación 
de presupuestos, sin perjuicio de tratar 1

administrasadas del presupuesto, sepu- 
blicarán en el Boletín Oficial y seexpen- 
drán al público en la Secretaría de la 
Diputación, hista que ésta celebre la 
reunión de primavera, en que haya de 
de iberar.

Podrán reclamar los Ayuntamientos 
representados por sus aicaldes y la Di 
putación ias aprobará provisienelmeate 
responsabilidades y enmiendas.

Los defectos subsanabas se rectifica-ea ambas cualquiera otro asunto que ,
se suscite, dentro de la competencia de r rán por la Contaduría y da nuevo se so 
la Corpor cion. i meterá á la Diputación la cuenta.

Habrá reuniones extraordinarias en ; Declaradas responsabilidades el go-
casos de necesid. ¿ bernador las hará efectivas.

Se d finen las atribuciones de los go- ! Los interesados podrán recurrir ante 
bernadores y las de ia Diputación en í Ja Sala de ¡o Civil da la Audiencia Terri-
pleno 6 de la Comisión provincial.

A la Corporación p.e.\a se atribuyen: ‘ 
cae cion, conservación ó mejora de ser- ?
Vicios; adquisición, custodia, disfrute, 
conservación y disposición de bienes, 
acciones y derechos del patrimonio pro 
viudal; autorización para celebrar, mo
dificar ó cancelar contratos por los cua
les se enajenes ó graven, contraigan, 
amplíen ó renueven deudas provincia 
les;autorización para interponer deman
das; formación de presupuestos; censura 
aprobación de cuentas, constitución in 
terior de la Diputación y formación de 
reglamentos interiores.

A la comisión corresponderá el exac
to cumplimiento de los acuerdos de la

t< ri d.
Asemejanza de lo que se estatura para 

los Municipios ias cuentas serán aproba
das de modo definitivo en Ja primera 
reunión de primavera que sobrevenga 
después de ama elección ordinaria, me 
diente nueva revisión y exámen detodas 
■as reclamaciones, y será firme el acuer
do si contra él no se recurre ante la Au 
diei cía.

Respecto de los funcionarios al serví 
í ció de las Corporaciones provinciales se 
? eatatuyen regias inspiradas en el mismo 

critorio que se indicó al reseñar ia orga

Berga.

En el vapor Cataluña Pegaron ayer 
de Barcelona entre oíros don Manuel 
Ferrando, don Vicente Tur, don Bernar
do Viia, y señora, don Senen Batle don 
Miguel Costa don Pedro L obera, don 
Fernando Truyols, don Mariano Gual, 
don Raimundo Peña don Manuel y don 
José Alabern, don Rafael Blanes, don 
Juan Reynés, don Bernardo Roca y don 
Amonio Roca.

En la Junta General celebrada ayer 
por el Orfeó Mailorquí fueron nombra
dos ¡os señores que á continuación se 
expresan para la formación de su Junta 
Directiva.

Presidente Honorario.—-Don Juan 
; Valenzue a.
j Presidente Efectivo - Don J. Aris 
j García.
I Vice Presidente i/—Don Miguel 

Torres.
Vice Presidente 2.° Doa Rafael Pons. 
Depositario.—D. Miguel Artigues. 
Bibliotecario.—Don Damián Más. 
Secretario.—Doa Guillermo Vilai.
Vice Secretario l.e—Don Sebastian 

Ferrer.
Vice Secretario 2.®—Don Jorge Joy
Vocales.—Don Jorge Fortuny, den 

José Bernat, don Enrique Cervera, don 
Juan Matas, don Antonio García Ro
ver y don Jesé Gomila.

■, La velada celebrada anoche en ¡la 
«Democracia Balear» resultó animada, 

? cumpíié idose ei programa que oportu 
' namente anuueiamos.
I Fué muy aplaudida la confercdcia 
¡ coa que dio principio á la velada la se- 

ñurita doña Antonia Mateu sobre la 
< música, como lenguaje universal y el 
: esperanto, que poniendo en inteligencia 
i á los hombres de todas las nacionalida- 
j des ha de fomentar sus relaciones con- 
j tribuyendo á la paz universal. La se
. ñorita Mateu demostró su conocimien- 
i to de la historia de las lenguas.
' La velada terminó con animado 
1 baile.

En el vapor Balear nan llegado esta 
mañana de Valencia don Lorenzo M ir 
qués, don E. Feliu, don Manuel Riras 
uon Julio Fe.iu, don Juan Berga, don 
Manuel Franco, don Antonio Guiiléa, 

■3 don Roque Rodríguez y don N. Ripoll 
, y familia.

Ayer se efectuó con solemnidad en 
: la iglesia de San Cayetano ¡a fiesta de
; dicr-da á los Sagrados Corazones, inau
gurándose ei altar reformado y el nue- 

i vo pavimento de la Iglesia.
j ó.sistis celebrando de medio ponti 
; fical ei limo, señor Obispo, predicando 
¿ el canónigo M. Ilustre señor don Mateo 
. Rotger.

estreno de una obra dramática (que le 
ha costado la cesantía) la prosperidad 
de la familia y la satisfacción da peren
torias necesidades. La moraleja está 
contenida en que el trabajo metódico y 
constante da pan y tranquilidad mejor 
que las ambiciones de gaaar de un salto 
la gloria metiéndose en trotes ajenos 
á las faca tades de cada cual. Y la de
mostración de eilo viene en el fracaso 
dei drama, que le troncha ias ilusiones 
y le deja en ia miseria más digna de 
compadecer, de ia que le salva su anti
guo jefe de oficina que le reprochaba 
las quimeras literarias, reponiéndole é 
el trabajo del ministerio.

Como se ve en este tema no pudie
ron dar rienda suelta los Quintero á su 
musa alegre y no gustó á ios que por 
esta tienen predilección La musa leca.

El señor Morano dió al protagonista 
una interpretación realísima, que fué 
premiada con aplausos, lo mismo que la 
señora Cabeña en un papel secundario.

Esta noche se estrenará la obra en 
tres actos que don Santiago Rusiñol es
cribió en colaboración con don G. Mar 
tinez, Sierra Vida y Dulzura.

&
Mañana, el beneficio del señor Mora- 

110, con D. Alvaro ó la fuerza del sino.

i

nización municipal.
Los acuerdos de los gobernadores, 

serán apelables dentro de os diez días 
pira ante el Ministerio á quien se remi
ran los antecedentes dentro del tercer 
día, eon informe, suspendiéndose, por 
regla general, la ejecución.

i^os acueidos de la © putación y de

Diputación; nombrar, separar, suspen
der, corregir y premiar á los funciona 
rios de ia misma; regir, ordenar y vi • 
gilar la gestión del patrimonio y del 
presupuesto, y la ejecución de los ser
vicios; percibir ias rentas é ingresos,de ■ 
jándolos á disposición dei ordenador y 
hasta realizar inversiones legítimas de ; _______________ 
los mismos; formar ¡os proyectos de _ de los diez, para corregir extralimitado

Ei acto se vió realzado por numerosa 
concurrencia.

Hemos oido decir que el sábado por 
h noche un individuo vecino de Son 
Serra y de oficio albañil salió á pescar 
por la costi de Valldemos-i, teniendo la 
desgracia de caer desde un peñasco 
quedando muerto ea el acto.

la Comisión provincial en asuntos de su 
competencia causan estado, y sólo cabrá 
contra ellos recurso contencioso dentro

Junta local de

presupuestos, pliegos de condiciones ( neg, 
para concesiones Ó contratos, y gene ¡ Interpuesto este recurso, lo informará j 
raímente entender, bien por vía de con ■ 8l Gobernador y lo remitirá al Miniate- ? 
suita, bien por vía de deliberación ó re- ■ rjOf
solucien en asuntos que esta ú otras le- í La responsabilidad será exigibie á los j 

es atribuyan á las corporaciones, sin , diputados, y si fuere de carácter admi 
x equerir el pleno. | nistrativo, se elevarán los antecedentes

Les acuerdos que adopten una ú otra j aj miniterio de la Gobern .ción. 
corporación en sus respectivas compe- , Las correcciones consistirán en multa 
tencias causarán estado y serán ejecuti- í y aperbimiento, no pudiéndo sersuspen- 
vas, sin perjuicio de que puedan ser ’ 
suspendidos por ei presidente de la Di- . ___ 
putacion y por el gobernador en ios I delito; no convocándose eleccionesserán 
casos y en la forma que se determi ‘ ¿

; sos ni destituidos sino por resolución ju-
dicia 1 fundada en desobediencia ú otro

nao.

Se reunió el sábado b«jo la presiden
cia del señor Castaño asistiendo los

* señores Crespí, Mari, Bauzá, Bisbal, 
j Gatí, B troció, Bueno y O iver.
'' La Junta se enteró de los siguientes

sustituidos por sus suplentes 6 por ex 
diputados qwe ea fecha más reciente hu-

Contra la resolncion de suspensión biei en cesado en sus cargos, guardando
habrá alzada ante el Gobierno, cuya 
Red orden se publicará.

Fuera de estos casos no podrán ser : 
suspendidos ni revocados sino por ios ' 
tribunales los acuerdos de la comisión j 
ó Diputación dentro de la competencia i 
provincial.

El recurso de nulidad para ante el 
Gobierno se da ea los casos de incom
petencia ó de incuencia, por extralimi
tarse ia corporación de sus legítimas : 
facultades.

' entre ellos ei erden de mayor á menor 
■ votación.

El dia 4 de Julio próximo tendrá 
efecto en :a Casa Consistorial de esta 
ciudad la subasta para contratar las 
obras de constracción de una alcanta-

Respecto de la Hacienda provincial ’ 1 _
se determina, como respecto de los che del Cementerio.

riba y desmonte de tierras en ei ensan- ;

Servirá de tipo para la subasta laMunicipios, la formación y conservación
de no inventario general de bienes y I cantidad de 3.529 94 pesetas.
derechos que constituyan el patrimonio ; 
de ¡a provincia y de los privativos de ‘ 
e.tabl=cimi=ntos que dependan de la I conatrucci6n de 16 sepulturas
Diputación, «ventano que .= revisará s cLae g de en )a
en cada reaovaciía de presiente. viad;13 Beata Catalina del ensanche

Para atender a sus gastos enumera la Cementei ¡0
Como tipo de la subasta se ha señala

do L canuadd de 2.92o‘37 pesetas.

El mi ¡mo día se celebrará ¡a subasta

ley los recursos de que pueden dispo 
ner las Diputaciones, estableciendo, co
mo modificación importantísima, h su-
preaióu del contingente provincial, sal- j i(;¡M udo, or h gaard¡a 
vo caso extremo de ineludible y transí- . ” •
toria necesidad. , C1V ‘

Se evita la complicación y el dispen - 
dio de sostener ia Diputación organiza
da para su privativo servicio la recau
dación.

ge establecen reglas severas acerca

i Da cnenta la del puesto de Manacor 
cor de haber detenido á dos sujetos por 
haber maltratado de obra á un conveci
no produciéndole ligeras contusiones.

‘ La de Alaró participa haber denun-

asuntos.
De ias cantidades recaudadas por 

multas impuestas á infractores de la Ley 
del descanso; de la re ación de ios pa
tronos panaderos inscritos en el Regis’ 
tro del Gobierno civil y de una comuni
cación del gremio de panaderos, acor
dándose contestarles que las reclama
ciones contra las multas impuestas 
debea elevarse con arreglo ai artículo 
30 capítu o 5.® del Reglamento.
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Teatros
Principal

Los hermanos Quintero tienen su 
muy mere-público especial y lo tienen 

cidó pues que llenan con su gracia, con 
su sai andaluza, con la alegría que se di
funde de sus obras, el objeto que aquél 
persigue: pasar un rato de solaz en el 
teatro, saboreando la maralejo ingenio 
sa, el diálogo chispeante, ia sátira fina.

Así es que el anuncio de La musa- 
loca atrajo' anteanoche al Principal á 
bastante concurrencia. Pero esta vez

¡ los hermanos Quintero, tai vez por pro 
í digar su producción no han acertado a 

dar al espectador lo que espera de sus 
obras.

; Aparte del primer acto, en que se 
retrata con vida una oficina del estado, 
y de un personaje cómico, un intruso 
que se cree de casa donde nadie le co- 

5 noce, que figura en el segundo acto, 
; lo demás de la obra, aunque sea copia 
j de la realidad, no satisfizo ai público 
i del principal que iba á reir, á gozar, no 
j á contemplar un drama íntimo eu que 
3 que se descubría con demasiada verdad, 
i las penurias, tí abajos sacrificios de un 
; pobre padre de familia^que confía en el

Un paseo en automóvil
Atentamente invitados por don Juan 

Marsans tuvimos ocasión anteayer de 
verificar una excursión en el automo 
vil de su propiedad marca Darrac^ de 
40 6q  de seis cilindros.

El señor Marsans tiene la represen
tación exclusiva de ¡a referida casa en 
Barcelona y Baleares.

Ei coche es de corte sencillo al par 
que elegante y su marcha máxima de 
100 kilómetros.

El motor es sencillísimo llevando un 
depósito de bencina para cien litros.

Con la excursión, que fué felicísima, 
llegamos hasta Soller regresando á Pal
ma por Deyá y Valldemosa, habiendo 
cruzado el camino de ida en 43 minu
tos y el de regreso en 55.

El señor Marsans demostró sus 
excelentes condiciones en el manejo del 
coche pues así la subida como la baja
da de las cuestas se hizo sin incidentes 

Es de notar el poco ruido del motor 
en su marcha normal de 40 á 50 kiló
metros por hora.

En resumen, el nuevo coche de la 
casa Darracq demuestra un adelanto 
en el automovilismo y el coche que 
probamos una verdadera máquina para 
les que cifran en la velocidad sus idea
les automovilistas.
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Información
oficial telegráfica

Sesión del Senade
Hacen preguntas reiativas á diferen

tes servicios los señores Conde Veías- 
coin, García y García, Conde de Casa 
Valencia y conde de Peñalver.

Juran el cargo dos señores senadores 
y sin otros incidentes se levanta la se
sión.

Sesión del Congreso
Ei señor Calvet pide nota de los atea 

tados anarquistas por los cuales se ha 
instruido causa desde hace 4 años.

Ei señor Bertrán y Musito solicita 
que se impriman todos los anteceden
tes relativos al proyecto de ley de ad
ministración local.

El marqués de Casa la Iglesia solicita 
del Jefe del Gobierno aclaración de sus 
manifestaciones relativas á Ja división 
de la actual provincia de Canarias.

Ei Presidente dei Consejo manifestó 
que no habia hecho declaración alguna 
que estableciera un determinado crite- 
terio en el asunto.

El señor Bertrán explanó su interpe 
lación sobre suspensión de concejales 
en Valencia. Alabó la administración 
del Ayuntamiento, atribuyó la campa
ña contra la Corporación á manejos de 
U Liga Católica. Habló de la pastoral 
del señor Guisasola sobre el matrimo 
nio civil y las protestas á que dió lugar, 
refirió el acuerdo del Ayuntamiento 
con motivo del regreso del arzobispo á 
Valencia, leyó y analizó ei auto de pro
cesamiento de los concejales, afirmó 
que el gobernador habia íaiUdo á la 
ley en el nombramiento de concejales 
interinos.

Ei ministro de la Gobernación con
testó que el Gobierno se habia cuidado 
de restablecer en Valencia el imperio 
de la ley, afirmó que la paz pública se 
halla asegurada en Valencia, defendió 
la conducta del gobernador al enviar á 
los tribunales la certificación del acta 
de la sesión del Ayuntamiento ea la que 
se trató del regreso del señor Guiaasola 
haciendo constar que en los discursos 
pronunciados en dicha sesión se mani
festaba el propósito de injuriar al arzo
bispo, se felicité de las mejoras qwe el 
Ayuntamiento de Valencia haya podi
do hacer y declaré que el Gobierno re
primirá con eaergia teda extraíimita- 
cién y todo desmán que tenga por ob
jeto descoaocer la autoridad y concul
car el derecho.

Se nombraron los diputados que han 
de formar parte de la Comisión inspec
tora de la deuda.

Se leyeron el proyecto de contesta
ción al Mensaje que empezará á discu- 

5 tirse el martes y el dictamen de la co 
I misión de presupuestos restableciendo 
5 las anteriores tarifas del impuesto de 
í cédalas. ,
J Acto continuo se levantó la sesión. 
. ..      "■ ■'

{iotas del GDar
Procedente de Tarragona llegó a la 

madrugada de ayer la balandra San Se
bastián, con cargamento general.

—De Barcelona llegó á las 7 "y media . 
el vapor correo Catalufía, siendo porta- ■ 
derdela correspondencia «arga y 71 , 
pasajeros.

Siguiendo el itinerario salió anoche ■ 
para Ibiza, el vapor correo Cataluña, 
llevándose la valija carga y pasaje.

A las seis de esta mañana ha fondea- 
de en el puesto de costumbre el vapor 
correo Balear, procedente de Valencia 
é Ibiza, siendo portador de la corres- 
pandencia carga y 31 pasajeros.

...------------- «I» ---------------

GUUTOS
JebOce 4* Cu**eéa

Continúan en el Socorre dedicadas 
al Sagrado Corazón de Jesús: Exposi
ción a las seis. Habra misas de cinco á 
ocho y media, á las diez y á las once; 
por la tarde á las siete Rosario, Trisa- 
gio, sermón por el R. P. Venceslao Pé
rez, ejercicie del Sagrado Corazón, Ben 
dición y reserva de S. D. M.

Visita * la Corte de María
A Nuestra Señora de la Salud, en 

San Miguel, (Privilegiada).

JttHteo de Cereeta Mor*
Concluyen en el Socorro dedicadas 

aISagradoCorazón.de Jesús: Exposi
ción a las seis por la mañana como el 
día anterior; por la tarde á las siete Ro
sario, Trisagie, sermón por el R. P. Jo
sé Cantarell ejercicio del Sagrado Co
razón, procesión, Te Deum, Bendición 
y reserva de S. D. M.

Oteen fimcieece
En S. Antonio de Padua, al anoche

cer; empezara un solemne Triduo dedi
cado a su Titular, con sermón, que di
rá todos los días, el R. D. José Auba.

VMtx ib Oe* te 1M»
A Nuestra Señora del Puig en San 

Jaime.
Santoral

Hoy.—Santa Margarita reina de Es
cocia y san Timoteo, obispo.

Mañana—San Bernabé apestol y san 
Félix mártir.

íelinraai»
yertieebr)

Viaje del Rey a la Gran
ja.—Exposición de In
dustrias-Recibos gra
tis.

Madrid 9 á las 17
Es seguro que S. M el Rey 

marchará á la Granja el día 
13 del actual .

El día 12 de los corrientes 
corrientes se inaugurará la 
Exposición de Industrias.

El primero de Julio se en 
tregará gratis al público los 
recibos de los telegramas que 
se expidan por cualquier par
ticular.
Fallecimiento del hijo 

del señor Moret.—Au
tomóviles para los mi
nisterios.

Madrid 9 á las 17‘10
Ha fallecido en Burdeos el 

hijo del señor Moret, de cuyo 
fallecimiento .había circulado 
ya. la noticia al agravarse no
tablemente en la enfermedad 
que venia padeciendo.

El señor Maura y ios minis
tros de Hacienda y Fomento 
señores Osma y Besada mar
charán á la Granja en los au
tomóviles comprados con des
tino á cada uno de los minis
terios.
Viaje del general bina

res á Olot — Reunión 
de las diputaciones vas 
cougadas.

Madrid 9 á las 17‘15
Barcelona.—El capitán ge

neral de Cataluña general Li
nares ha marchado á Olot 
para pasar la revista de ins
pección.

Bilbao.— Las diputaciones 
vascas sa reunirán para es
tudiar y tratar del nuevo pro
yecto de ley municipal y pro
vincial.
Clausura de la Asamblea 

integrista. —«El Siglo 
Futuro regionalista.

Madrid 9 á ias 18*15
Se ha celebrado la sesión de 

clausura de la Aiamblea inte
grista.

Los congresistas han tele
grafiado ai Pontífice impe
trando su bendición y reite
rándola la más incondicional 
adhesión.

Por acuerdo déla Asamblea 
El Siglo Futuro órgano del 
desplegará partido integrista 
desplegará la bandera regio- 
naiista nalista dentro la uni
dad de la patria.
Fallecimiento — Eos vi

ticultores de Montpe- 
111er.

Madrid 9 álas 22*45
Ha fallecido en París el se

ñor Conde Crezente,

Dicen de Montpellier que 
los viticultores han celebra 
do una manifestación para 
protestar contra los derechos 
de contribución.

Los manifestantes en nu
mero crecidísimo han reco- 
rido varias callea con el ma
yor orden,

Después se pronunciaron 
varios discursos excitando á 
sus compañeros á no pagar 
las cuotas impuestas, por con 
sidcrarlas esoesivas.

Se han tomado precaucio
nes.
Eos Reyes de Dinamarca 

en Dondres.—Contraía 
dictadura.

Madrid 9 á ias 22*50
Londres —Han llegado los 

Reyes de Dinamarca, habien
do sido agasajadisimos.

Han salido de paseo, visi
tando las principales calles de 
la población.

Portugal. — Aumentan de 
cada dm ias protestas contra 
la dictadura.

Las autoridades han toma
do precauciones.
Hundimiento en una pla

za de toros.—Heridos.
—Toma de pesesión.

Madrid 9 á las 22*55
En la plaza de toros de las 

Ventas se daba esta tarde una 
novillada que se ha visto con
curridísima.

Al terminar la función se ha 
hundido uno de los tablados 
produciéndose gran pánico y 
confusión.

Han resultado heridos buen 
número de espectadores.

Se ha posesionado dei car
go el nuevo decano del Cole
gio de Abogados de e«ía Cor
te.
Reunión de los regiona- 

listas.
Madrid 10 á las 0*30

En el Senado se han reuni
do esta noche loa senadores 
y diputados regionalictas al 
objeto de cambiar impresio
nes acerca del nuevo proyec
to de Administración local 
presentado á las Cortes.

Los reunidos lo calificaron 
de pesimo porque en el se des 
atiende el programa regiona- 
iista.

No se tomó ningún acuerdo 
acerca del particular convi
niendo en reunirse nuavamen 
te.
Explosión en unas mi

nas.—El cadáver del 
hijo del señor Moret.

Madrid 10 á las 2*15
Se han recibido varios des

pachos de la Puebla de Sana- 
bria dando cuenta de haber 
ocurrido una explosión de 
grisú en una de las minas de 
carbón de aquel término.

A consecuencia de ia misma 
han resultado muertos tres 
operarios.

El cadáver del hijo dei se
ñor Moret saldrá hoy de Bur
deos para Madrid.

En esta corte se le hará un 
lujoso entierro.
Partido de juego sorpren 

dida.
Madrid 10 á las 2*30

En la calle de Goya fué 
sorprendida anoche por la po
licía una importante partida 
de juego.

Fueron cogidos infraganti 
trece jugadores y ocupadas 
más de 11.000 pesetas.

Jkfeetióíáu

ESPBCTÁOJLOS
Principal

Fuicióa para hey á las echo y me
dia.—Vida y Dulura (estrene) y Franc 
fort.

PARCHAS «COSMOS*
Reuma.—El eléctrico rojo.
Catarro.—El eléctrico blanco.
Nervios.—El parche sin pilas. ;
Representante en Palma: Domingo 

Durán, Jaime II, a6 y Cestos, 18 y 20.

AVISO IMPORTANTE
Desde la pubhcaeión del presente 

anuncio, se avisa á les señeras propie
tarios de parres, que todos los que tran
siten sin el correspondiente collar y 
bozal provisto de la placa de arbitrios 
que señalan las ordenanzas municipa
les serán recogidos y llevados al depó
sito de Tirador y bajo apercibimiento 
de la correspondiente multa que señala 
la ley. .

Palma 7 Junio 1907.—El Contratista

Tipo lit.deAmengexl y MunUner
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